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oon franquicia arancelaria para la. importación de
cianuro sódico por exportaciones previamente rea-
lizadas de ácido etileno dismino tetracético. 23306

Orden de 22 de noviembre de 1973 por la que Se
concede a ..Miles·Marttn Laboratories, S. A. E... , 01
régimen de reposición franquicia. arancelaria para la
importación de ácido cítrico y hojas de aluminio
por exportaciones previamente realizadas de compri·
midos de ..Alka-Se1tzer... . 23306

Orden de 22 de noviembre de 1973 por la que se
concede a ..Keratina, S. A.", el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la importación
de diversos cables y fibras artificiales y sintéticas
por exportaciones previamente realizadas de hilados. 23307

Orden de 22 de noviembre de 1973 por la que se
concede a la firma ..Keratina, S. A ... , el régimen de
reposicióJ;l con franquicia brancelaria para la impor
tación de lanas y fibras sintéticas por exportaciones
previamente realizadas de hilados y tejidos de di-
chos productos. 23308

Orden de 22 de noviembre de 1973 por la que Se
concede a "jntercars~Nacoral, S. A.", el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la impor
tación pe polietileno y poliestireno por exportaciones
previamente realizadas de juguetes de plástico. 23308

Orden de 22 de noviembre de 1973 por la que s'e
concede a ..Vinycap, S. A .... el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
polietileno, en granza. por exportaciones previamen-
te realizadas de cápsulas y tapones para bebidas. 23309

Orden de 22 de noviembre de 1973 por la que Se
concede a la firma .. Fabio Pascual Artola.. el régimen
de admisión tempor'al para la importación de hila
dos de algodón para la fabricación de tejidos de dril
de algodón 100 por 100 con destino a la exporta~
ción. 23309

Orden de 22 de noviembre de 1973 por la que se
concede a ..J. Borras Arque.. el régimen de reposición
con franquicia. arancelaria para la importación de
pilietileno, en granza, por exportaciones, previa·
mente realizadas, de tej idos de· lona de monofila-
mento sintético. 23310

Orden· de 22 de noviembre de 1973 por la que se
concede a la firma ..Rizo Tejidos, S. A... (Ritesa).
el régimen de admisión temporal para la importación
de hilados de algodón para la fabricación de tejidos
de rizo de algodón y articulas de dicho tejido con
destino a la exportación. 23310

Orden de 22 de noviembre de 1973 por la que Se
prorroga el periodo de vigencia de la concesión de
régimen de reposición otorgado a «Chrysler España,
Sociedad Anónima", para la importación de conjuntos
de piezas para fabricación de carrocerias y motores.
por exportaciones, previamente realizadas, de auto-
mÓviles turismo ..Sinica:l.OOü G. L.». 23311

oi~ien de 22 de noviembre de 1973 por la que Se
coLc~de a ..Il'1erga, S. A.», el régimen de reposición
con franquicia arancelaria pata la importación de
poliestireno. en granza, por exportaciones, previa-
m',:mte realizadh:,), de juguetes. 23311

Orden de 22 de noviembre de 1973 por la que se
amplia el r~gimen de reposición con franquicia aran-

celada concedido a .. Industrial Blansol, S. A .• , por
Orden de 11 de abril de 1970, en el sentido de in-
cluir la explIrtación· de raccres y adaptadores. 23311

Orden de 22 de noviembre de una por la que se
prorroga el periodo de vigencia de la concesión de
régimen de reposición otorgada a ..Controles Gráfi
cos Ibéricos, S. A.", para la importación de diversas
clases de papeles, por exportaciones previas de grá
ficoS en rollos y hojas para instrumentos de medida.
y precisión. 23312

Orden de 22 de noviembre de 1973 por la. que se
a~plia el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a ..Artextil. S. A. ... por Orden de
15 de noviembre de 1965 (..BoleUn Oficial del Esta
da. de 22 de noviembre de 1965) en el sentido de
incluir en él los hilados y tejidos qué contengan otras,
fibras. 23312

Orden de 22 de noviembre de 1973 por la que Se
modifica el régimen de reposición con franquicia.
arancelaria concedido a "Polvos Metálicos, S. A._
(POLMETASA), por Orden de 20 de noviembre de
1968, en el sentido de variar el sistema de fijación
de efectos contables. 23312

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Orden de 29 de octubre de 1973 por la que se nom
bran funcionarios del Cuerpo de Aparejadores del
Ministerio de Información y Turismo. 23285

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

On'!en de 22 de noviembre de 1973 por .la qUee se aprue
ba la norma tecnológica NTE-EHR/1973, ..Estructuras
de Hormigón Armado: Forjados Reticulares". 23261

ORGANIZACION SINDICAL

Corrección de errores de la Orden de 20 de octubre
de 1973 por la que se nombran Vocales del Consejo
Rector del Instituto de Estudios Sindicales. 23286

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Adeje (Tenerife) re
ferente al concurSo para la provisión en propiedad
de la plaza de Suboficial-Jefe de la Policía Municipal
vacante en la plantilla de este Ayuntamiento. 23286

Resolución del Ayuntamiento de Logroño referente al
concurso para proveer en propiedad un!l plaza de
Arquitecto de esta Corporación. 23287

Resolución del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz) referente a la oposfción para proveer
la plaza de Oficial Mayor- de esta Corporación. 23287

Resolución del Ayuntamiento de Siero (Ovied'o) por la
que se hace pública la composición· del Tribunal
que ha de juzgar los ejercicios en la oposición con
vocada para proveer la vacante de Oficial Mayor de
esta Ccrporación. 23281

Resolución del Tribunal examinador del concurso para
provisión en propiedad de una plaza de Ingeniero
Industrial Jefe de la 'Unidad Técnica del Parque de
Servicios del Ayuntamiento de Logroño, por la que se
convoca el. los uspirantes admitidos. 23287

1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY 12/1973, de 3D de noviembre, sobre
Medidas Coyunturales de Política Económico:.

La especial coyuntura por la que atraviesa la economía mun
dial,asi como su evolución previsible en los próximos meses,
junto con los desajustes que vienen apreciándose en 'la eco
nomía española, hacen neqesaria. la adopción urgente de un
programa de medidas encaminadas a mantener el proceso de
dtlsarrollo en un clima de -mayor equilibrio, aprovechar todas
las posibilidades de expansión y asegurar una equitativa dis
tribución de los frutos del progreso.

El n antenimiento e impulso de la inversión productiva y
las exportaciones exigen una moderación en los crecimien~

tos de los precios y las rentas, y la eliminación _de los com·
portamientos especulativos y de las actitudes inflacionistas
que les acompañan. Pero es preciso, sobre todo, que las me~

didas que tiendan a asegurar la expansión de la. ecónomí~

vayan unidas a otras que, con la urgencia qu€: la actúa.l si
tuación impone, repartan con justicia los beneficios del desarto~

110, aligeren el gravamen de las rentas de trabajo t perfec.
cionen la tributación de las plusvalias. Todo ello en el mateo
de un sensible perfeccionamiento del Impuesto General sobre
la. Renta de las Personas Físicas, para reducir el fraude fiscal
y lograr una distribución más equitativa del peso de los
I~npuestos.

A estos propósitos generales obedece el presente Decreto-ley.
en el que se contiene un programa de medidas coherentes, que
se refieren a diversos aspectos de la politica económica: Pre·
cios, rentas, gastos públicos, politica fiscal, concentración de
Empresas y otras medidas.
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En materia de precios se establece un ~;i'stema completo de
regulación, tanto en la fase de producción corno de comerciali
zación. A estos efectos se distingue entre un régimen de precios
autorizados. cuyos niv'eles se determinan por el Gobierno. y otro
de precios de vigilancia, para los que la Administración adop
tará medidas de control con el fin de evitar que sobrepasen
determinados limites de incremento.

Dentro de este contexto de medidas sobre precios, se dispone
la creación de un órgano de tnibajo, dependiente directamente
del Consejo de Ministros, con la exclusiva misión de regular
y vigilar los niveles de precios sometidos a intervención admi
nistrativa.

Asimismo. se regula el régimen de infracciones y sanciones
y Se prevé la reorganización de los servicios de inspección, con
objeto de asegurar el riguroso cumplimiento de las medidas
de regw.lación de losprecios.

En cuanto a política de rentas, se introducen- diversas limi
taciones, tanto para los dividendos y rentas de capital, que no
podrán superar a los distribuidos en los dos ultimas años, como
para las retrib~ciones de trabajo convenidas colectivamente,
asegurando en todo caso, en cuanto a estas últimas, el mante
nimiento de su capacidad adquisitiva.

En relación con el gasto publico se reafirma el propósito de
cidido de contenerlo en los niveles adecuados, estableciendo
a este efecto que no podrá dictarse disposición alguna que pue
da aumentar los gastos consuntivos, salvo por razones de nece
sidad inexcusable.

E;n el orden de la política fiscal, el presente Decreto~ley

contiene un conjunto de medidas que obedecen a tres propósi
tos principales. l.as orientadas a una tribut~ción más equi
tativa de 'las rentas de trabajo y las ganancias de capital; las
que persiguen el impulso selectivo a la inversión y la mejora
en la capitalización de las empresas; y por último, las' enca
minadas en un control más completo de las distintas magnitu~

des tributarias y económicas en el ámbito de las empresas y
de las personas físicas. Todo ello, en el plano de una mayor
sinceridad y realismo en las bases tributarias. de los impuestos
sobre los rendimientos de las explotaciones ~conómicas y sobre
las rentas de las personas.

En el primer grUllO destaca, junto a la reducción del tipo
del Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, la
modificación en el régimen de tributación, dentro del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, de las plusvafías mo
biliarias o inmobiliarias, articulada sobre la distinción entre
las obtenidas a corto y largo plazo.

Debe subrayarse también la previsión de un nuevo apoyo
fiscal a la inversión, con carácter selectivo, para aquellos sec
tores que el Gobierno considere más necesitados de este tipo
de estímulos y el restllblecimiento de la Ley de Regularización
de Balances. Con el propósito de lograr una mayor sinceridRd'
fiscal en las empresas, se arbitran fórmulas de estímulo para
la adopción del Plan General de Contabilidad.

Asimismo, en la línea de un mejor conocimiento de las ba
ses imponibles reales, se fortalece el régimen de estimación di
recta y se desarrolla el de estimación objetiva singular, a
la vez que se adoptan las medidas necesarias para una mejor
actuación de la Inspección de los Tributos.

S'e rectifica también la Tarifa del Impuesto General sobre
la Renta de las Personas Físicas, con el propósito de conseguir,
a través de una mejor estimación de las bases y de unos tipos
de gravamen más realistas, una tributación más exigente.

Se amplían los beneficios fiscales previstos en la legislación
vigente para la concentración de Empresas en un doble sen
tido: por un lado, se incluye entre los. supuestos a que pueden
concederse estos beneficios, el de la constitución de asóciacio
nes sin personalidad jurídica, y por otro, se regula la aplica
ción a las Empresas que se concentren o integren de la exen
ción del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos
que se devengue con motivo de los actos de concentración o
integración.

En otro orden de medidas, y con el fin de facilitar la con
tratación bursátil, favoreciendo el acceso a la propiedad mo
biliaria, se dispone la mejora del sistema de liquidación de
operaciones de la Bolsa de Valores.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su
reunión del día treinta de noviembre de mil novecientos se~

tenta y tres, en uso de la autorización que me confiere el ar
tículo trece de la· Ley Constitutiva de 'las Cortes, textos refun
didos de las Leyes Fundamentales del Reino, aprobados por
Decreto de veinte de abril de mil novecientos sesenta. y siete,
y oída la. Comisión a. que se refiere el apartado primero del
articulo doce de la citada Ley,

DISPONGO,

l. POLiTICA DE PRECIOS

Artículo uno.-A partir de la. publicación del presente De
creto~ley, y hasta el treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y cuatro, los incrementos en los precios de bie
nes y servicios se ajustarán a las normas siguientes:

al Quedan sujetos a los regímenes de precios autorizados
y de vigilancia especial los bienes y. servicios que respectiva~

mente figuran en los anexos uno y dos.
bJ Cuando l~s circunstancias lo aconsejen, el Gobierno po

drá modificar por Decreto las relaciones' a que hace referencia
la disposición anterior, mediante la inclusión de nuevos bie
nes o servicios o la exclusión de Jos que en ellas figuran.

Artículo dos.-A partir de la publicación del presente De
creto-ley y hasta treinta y uno diciembre de mil novecientos
setenta y cuatro, sólo se admitirán los incrementos de precios
que se relacionan a continuación, a cuyo efecto se tomará como
base el nivel de precios del mes de septiembre de mil nove
cientos setenta y tres.

a) Productos industriales. Sólo se admitirán aquellos au
me,ntos que obedezcan exclusivamente a elevaciones ae costes
salariales, o de materias primas.

En ningún caso podrá considerarse una repercusión de cos
tes salariales superior de la que suponga un incremento como
máximo del catorce por ~iento de la masa salarial de la em
pres'Ot, absorbiéndose el exceso, si lo hubiere, con los incre
mentos de productividad.

b) Productos alimenticios. Los precios fijos máximos· de
intervención superior n de protección al consumo de los pro·
duetos agrarios regulados por campaña no podrán aument.ar
en ningún caso hasta el treinta y uno de diciembre de mil
noveci<:>ntos setenta y cJ:,latro en más del seis coma veinticinco
por ciento, considerando su incidencia de una forma global y
ponderada.

Para los productos alimenticios no regulados a través de
norma~ de campaña, se elevarán al Gobierno, por los Ministe
rios competentes, planes trimestrales de actuación con objeto
de que el aumento en su nivel de precios no sobrepase el seis
por ciento anual.·

el Servicios. Los incrementos dEl precios de los Servicios se
someterán al régimen previsto para los productos industriales.

d} En régimen de precios autorizados, las modificaciones
al alza que excedan del tres por ciento anual habrán de ser
aprobadas en todo caso por el Consejo de Mini~tros.

el Las modificaciones de precios establecidas para el año
mil novecientos setenta y cuatro, en los Convenios de Precios
en vigor serán respetadas en todo caso. Cualquier elevación
que se solicite sobre los limites convenidos habrá de ser trd
mitada. con arreglo a lo dispuesto en el presente Decretu·'¡ey.

Artículo tres.-EI Gobierno regulará los precios de los bie
nes y servicios o sus componentes, en cualquiera de sus fases
de producción y comercíaUzación, de acuerdo con lo que se
establece en el presente Decreto-ley. .

Dicha regulación podrá tener ámbito individual, cuando se
trate de Empresa determinada; global, cuando se establezca
para un conjunto de Empresas de caracteres homogéneos, y
sectorial, cuando se trate de bienes o productos producidos,
elaborados o comercializados por un sector concreto de la
economía nacional. Podrán igualmente establecerse regulacio
nes con ámbito territorial y, en su caso, por un período deter
minado.

Artículo cuatro.-La regulación de los precios se realizará
según los siguientes .sistemas:

al Precios autorizados Por el señalamiento" de precios fi
jos o máximos. Estos no podrán ser rebasados sin previa aulo
rizaci6n expresa, incurriéndose en caso contrario en la corres
pondirmte sanción.

b} Precios de vigilancia especial. En cuyo caso, el Gobiern'J
podrá adoptar las medidas que considere pertinentes para evi
tar que los precios sobrepasen determinados niveles de incre
mento.

Artículo cinco.-EI Gobierno podrá, a propuesta del Mi
nistro de Comercio, fijar los márgenes de distribución y co
mercialización de cualquiera de los productos que se incluyen
tanto en el régimen de precios autorizados como en el régimen
de vigilancia especial.

Artículo s'eis.-EI Gobierno, con objeto de regular los pre
cios, podrá adoptar, a propuesta. de los Ministerios correspon
di~ntes, entre otras, cualesquiera de las siguientes medidas:
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al Fomento y autorización de importaciones.
bJ Limitación y suspensión de las exportaciones.
el Modificación del régimen de comercio.
d) Modíflcación del régimen arancelario o de gravámenes

en frontera.
el Constitución y distribución de almacenamientos.
f) Intervención de bienes y productos, y de las Empresas que

loS' producen o comercializan.

Articulo siete.-Uno. Las infracciones a lo establecido en el
presente Decreto-ley o a las normas que lo desarrollen serán
sancionadas con arreglo a lo dispuesto en el Decreto tres mil
cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y seiS, de diecisiete
de noviembre.

Dos. Igualmente, las alteraciones de precios en bienes y
servicios podrán dar origen a la instrucción de· expediente por
el Servicio de Defensa de la Competencia para averiguar si se
deben a situaciones de posición de dominio, pacto coluS'orio o
conductas conscientemente paralelas en transgresión de la Ley
ciento diez/mil novecientos sesenta y tres, de veinte de junio.

Tres. Cuando las infracciones en materia de Disciplina del
Mercado adquieran carácter de notoria gravedad, el. Gobierno
podrá sancionar dichas infracciones con el cierre temporal o
definitivo del establecimiento o industria infractora.

Cuatro. Se dará publicidad a las sanciones superiores a cien
mil pesetas y. firmes en vía administrativa, indicando la Empresa
infractora y la marca comercial que haya dado lugar a la
infracción.

Artículo ocho.-EI Gobierno podrá establecer un -sistema de
pruebas y presunciones de infracciones en materia de precios,
en función de los precioS' medios o· precios testigo que, rijan en
los diversos niveles de comercialización o industrialización de
los producto1!l.

Dichas presunciones deberán ser aprobadas por Decreto, a
propuesta del MiJ].istro de Comercio.

Artículo nueve.-Se ,crea la Junta Superior de Precios, como
órgano de trabajo del Consejo de Ministros, a la cual correS'
ponderá:

al Informar preceptivamenle las propuestas o solicitudes de
fijación o modificación de los precios o sus componentes, en
régimen de precios autorizados, que hayan de ser elevados al
Gobierno,

b) Proponer al Gobierno, de propia iniciativa, a instancia
de los Organismos, Corporaciones y Entidades de carácter pú
blico, o de los órganos de la Administración Central o Institu
cional, 1013 niveles de referencia en el régimen de vigilancia es
pecial.

La composición de la Junta Superior de Precios será deter
minada por Decreto. La Secretaría del citado órgano colegiado
ser~ desempeñada por los Servicios del Ministerio de Comercio.

Artículo diez.-Uno. Corresponderá al Consejo de Ministros
la superior dirección en materia de política de precios y el
otorgamiento de las autorizaciones a las que se refiere el ar
tículo cuatro del presente Decreto-ley,

Dos. Al Ministerio de Comercio corresponde la coordinación
de las actuaciones derivadas de lo dispue'sto en el presente
capitulo de este Decreto-lEy y la vigilancia y' fiscalización del
cumplimi\~ntc de las normas que se dict'en, con la colaboración
de los Ministros 9?mpetentes en la materia"

Tres. Las competencias reconocidas por la legislación vi~

gente a diversos Organismos de la Administración Central,
Loca"l o Institucional, relativas a la aprobación, fijación, pro
puesta o informe de los precio~de bienes y servicios regulados
por la Admini~tra.ción se entenderán, en t,odo caso, sin per
juicio de lo establecido en el presente Decreto-ley y dispi)
siciones que lo desarrol,len.

Cuatro Se autoriza al Gobierno para que, a ·propuesta del
Ministro de Comercio, proceda a la reorganización de los Ser
vicios y personal de inspeccióri del Departamento, fijando nue
vas planttUas para el personal q.ue haya de desempeñar dichas
funciones y las complementarias que las mismas exijan.

IJ" POLiTICA DE RENTAS

Articulo once.-Uno. Las Sociedades o Empresas, cualquie
ra que sea la forma o naturaleza de las mismas, no podrán
repartir, desde la fecha de publicación de este Decreto-ley
ni durante el año mil novecientos setenta y cuatro, dividendos,
participaciones o acciones liberadas ni retribuciones de cual
quier clase superiores a la media de los distribuidos en los
tras últimos ejercicios.

Dos. Si en los dos últimos ejercIcIOs no hubieran repartido
dividendos o la media de éstos no hubiera sido superior al
cinro, por ciento del capital fiscal de. la Empresa, sólo podrán
hacerlo hasta dicho porcentaje.

Tres. El incumplimiento· de lo dispuesto en los párrafos pre
cedentes se sancionará con multas del tanto al tripl0 del valor
de~ correspondiente exceso. en la forma y con arreglo al pro
cedimiento que se determine por el Gobierno. a propuesta del
Ministro de Hacienda.

Artículo doce.-Uno. A partír de la publicación de este
Decreto-ley no se podrán formalizar ni aprobar Convenios
Colectivos Sindicales qUe supongan para mil novecientos seten
ta. y cuatro un incremento de salarios superior al crecimiento
del coste de la vida en el conjunto nacional, según los indices
del Instituto· Nacional de Estadística, desde la fecha del Con
venio anterior o desde su actualización, en su caso.

Dos. Tampoco se acordarán ·.ni aprobarán Convenios Co
lectivos que supongan una repercusión en precios superior al
cinCo por ciento, a cuyo efecto obltgatoriamente constará en
todos ellos una clausula. especifica sobre dicho extremo '1,
se acompañará el informe corre!j,Pondiente.

Tres. Excepcionalmente, podrán acordarse Convenios que
excedan hasta en un cinco por ciento del crecimiento del
indice del coste de la vida. Estos Convenios habrán de ser
elevados a la consideración del Gobierno, previO" informe de la
Subcomisión de Salarios, y sólo podrán ser aprobados si co.nsta
expresamente {!O el Convenio y se justifica en el informe 00
rrel:pondiente que no hay repercusión en precios y el incre
mento' de coste es absorbido íntegramente por la Empresa.

Cuatro. Los incrementos de que se habla en los párrafos prl
nfero y tercero se refieren a la nómina general de salarios en
su conjunto, y dentro de dicho límite global, 10'3 porcentajes de
incremento podrán ser proporcionalmente~mayores en los sala
rios más bajos.

Cinco. En los ConvenJ.ospactados, de aouerdo con este De
creto-ley y mientras dure la vigencia de sus normas, el cincuenta
por ciento de la cuota de la Seguridad Social correspondiente a
los trabajadores, cuyas retribuciones no exoedan de ciento cin
cuenta mil pesetas anuales, corterá·a cargo de las Empresas.

Seis" Las citadas medidas tienen el plazo máximo de dura
ción de un año, y se entienden sin perjuicio de la aplicación de
la legislación general sobre la contratación colectiva sindical•.

III. POLÍTICA DE GASTO PÚBLiCO

Articulo trece. Hasta primero de julio de mil novecientos
setenta y cuatro· el Gobierno no adoptará ni propondrá ninguna
disposición que pued(t prodUcir aumento de los gastos públicos
consuntivos sobre los previstos en los Pre':iupuestos Generales
del Estado que se apru'eben para mil novecientos setenta y cuatro,
salvo por motivos de necesidad razonada e inexcusable. "

IV. POLÍTICA FISCAL

Artículo catorce. Uno. Con el fin de contribuir a la mejora
de las rentas de trabajo a través de un trato fiscal lpás equita.:.
tivo, el tipo general del Impuesto sobre los Rendimientos del
Trabajo Personal regulado en los artículos treinta-uno, cin~

cuenta y dos-uno y setenta y cuatro del texto refundido de este
Impuesto se reduce, a partir del uno de enero de mil noyecientos
setenta y cUfl,tro, al doce por ciento.

Dos: Para los contribuyentes a que se refiere el artículo eua·
tro-úno de la Ley dieciocho/mil novecientos sesenta y siete,
de ocho· de abril, cuyas remuneraciones no alcancer¡. las dos
cientas mil pesetas anuales, seguirá aplicándose, durante el
año mil novecientos setenta y cuatro, el tipo del nUeve por ciento

Artículo quince.-Uno. De conformidad con lo establecido
en el a"rtículo cuarenta y nueve de la Ley General Tributaria.
el régimen de estimación objetiVa singular de bases se aplicará
al Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, Im
puesto Industrial (Cuota de Beneficios), Impuesto General so
bre la Renta de las Socieda.des y demás Entidades Jurídicas,
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto
sobre el Lujo.

Dos.' Con objeto de fortalecer la actuación de la Inspección
de los Tributos, se autoriza al Gobierno para, a propuesta del
Ministro de Hacienda:

a) Proceder a una reorganización de la Inspección· de las
Empresas, extendiendo su ámbito a los aspectos financieros e
integrando a los Cuerpos con competencia legal en los Impues
tos sobre los benF.lficios y el tráfico empresarial para la com-
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Artículo diecisiete.-El apartado tres, aJ, del artículo trece
del tex.to refundido del Impuesto sobre Actividades y Benefi
cios Comerciales e Industriales queda redactado como sigue:

«a) No deberá exceder,en ningún caso del quince por ciento
de! beneficio medio presunto de la actividad gravada.,.

Artículo dieciocho.-La Tarifa según la cual se exigirá el
Impuesto :;eneral sobre la Renta de las Personas Físicas para
las rentas obtenidas durante el año mil novecientos setenta y
tres y sucesívos será la siguiente:

probación unificarla de los mismos. al tiempo que se fijen las
plantillas del personal que haya de desempeñar tales funciones
y las del de carácter comp:ementario que dichas funciones
exijan.

b) Proceder igualmente a una reorganización de la Inspec
ción de los impuestos relativos a las personas físicas que per
mita un control adecuado de rentas y patrimonios. para.Jú que
se dotará con urgencia a la misma de los medios necesarios
para el cumplimiento eficaz de tales finalidades, fijando,. como
en el caso anterior, las plantillas del personal que haya de des
empeñar tales funciones y la..'l del de carácter complementario
que dichas funciones exijan.

Artículo dieciséis.-Uno. Serán objeto de gravamen en el
Impuesto General sobre 11:1 Renta de las Personas ,Físicas las
plusvalías obtenidas por personas físicas o Entidade's no suj!3tas
al Impuesto sobre Sociedades en Ia,s enajenaciones de activos
mobiliarios o inmobiliarios adquiridos por cualquier título con
menQsde uno o tres años de antelación, respectivamente. Las
pérdidas que se produzcan en virtud de las enajenaciones da
estos activos dentro de tales plazos podt¡in ser objeto de com
pensación con los demás ingresos del contribuyente en el ejer
cicio.

Las plusvalías obtenidas por enajenaciones en plazos su
periores a los señalados en el párrafo anterior serán objeto

.de gravamen ,.en el citado Impuesto General al tipo del quince
por ciehto y previa reducción del importe de" la base en un
cinco por ciento por cada año que exceda de los anteriormente
citados. Las plusvalías que se reinviertan en valores mo
biliarios cotizados en Bolsa en las condiciones y con los
plazos que se establezcan, sólo se computarán por la mitad
de su cuantía. Las pérdidas que se produzcan en virtud 1ll.e
enajAnaciones de activos en plazos superiores a los del pá
rrafo anterior, sólo se compensarán con las plusvalías de igual
naturaleza temporal que se hubiesen obtenido en el ejercicio
en q\le aquéllas tuvieron lugar.

No se tendrán en cuenta, a efectos de la desgravación por
inversiones regulada en el artículo treinta y ocho del ,texto
refundido del Impuesto General sobre la Renta de las Perso
nas Físicas, las plusvalías a que se refiero el párrafo anterior.

Las plusvalías originadas en la enajenación de activos em
presariales o en la de la vivienda propia del' contribuyente,
no serán objeto de gravamen, siempre que el importe de tales
enajenaciones &e reinvierta en bienes de la misma naturaleza
y destino y en los plazos y con los requisitos que se determineu.

Dos. Las Corporaciones Locales percibirán el noventa por
ciento de la recaudación líquida por cuota del Tesoro corres
pondiente a las plusvalías obtenidas en la enajenación de ac
tivos inmobiliarios.

Concentración de Empresas

al Los beneficios de la citada Ley sólo podrán concederse a
las Empresas que voluntariamente se comprometan a la apli
cación del Plan General de C.ontabilidar:l, aprobado por Decra..:
to quinientos treinta/mil no'lecientos setenta y tres, deveinti
dós de febrero. A estos efectos se establecerán planes acomo
dados a las características de las Empresas pequeñas y me
dianas.

b) Se completará con los índices correspondientes a las
anualidades transcurridas la escala de coeficientes contenida
en el artículo diez de la repetida Ley de Regulariiación de Ba
lances.
_ c' No serán de aplicación a la regularización de los valo~

res del activo y a la incorporación de activos oculto.s y elimi
nación de pasivos ficticios" los gravámenes establecidos en los
artículos dos y trece de la citada Ley.

dl En tanto no se acuerde lo contrario por el Gobierno: las
plusvalías resultantes de las operaciones de regularización ~ o
de incorporación.Ee activos no podrán ser objeto de traspaso
a la cuenta de capital o de reparto a los socios 6 accionistas.

Artículo veintiunO.-EI Gobierno revisará los mínimos exen4
tos establecidos en el artículo treinta y tres-Al uno'-bl del
Texto Refundido del Impuesto sobre el Lujo. ,-

Artículo veinte.-Se restablece la vigencia de la Ley de Re
gularización de Balances, según su texto refundido aprobado
por Decreto mil novecientos ochenta y tres/mil novecientos se~

senta, y cuatro, de dos de julio. con las siguientes modifica
cior.es:

Artículo veintitrés.-A las Empresas que se concentren o in
tegren, acogiéndose al Decreto dos mil novecientos diez/mil
novecientos setent.a y uno, de veinticinco de noviembre, podrán
concedérseles la exención del Arbitrio sobre íncremento del va
lor de los terrenos que S'e devengue dela~ transmisiones que
se realicen como parte de la concentración o integración, sin
que, en estos casos, .sea de aplicación lo dispuesto en el artícu~

lo setecientos veintiuno punto üno de la Ley de Régimen Local,
texto articulado y refundido, aprobado por Decreto de veintl
cua-tro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.

Esta exención se contederá, en su caso, por 18- Orden del Mi
nisterio de Hacienda que 'reS'uelva el expediente de petición
de los beneficios fiscales previsto en el citado Decreto, que
se.á aplicado en los términos de la Orden que la conceda, por
los respectivos Ayuntamientos.

De la Comisión Informadora sobre Concentración de Empre
sas, regulada en el artículo doce, uno, del Decreto dos mil no
vecientos diez/mil novecientoS' setenta y uno, de veinticinco de
noviembre. formará parte un representante del Ministerio de
la Gobernación.

OTRAS MEDIDAS

Articulo veintidós.-Se hacen extensivo"s a la constitución de
las asociaciones sin personalidad jurídica a que se refiere f'-,1
apartado E-uno del artículo diez del Texto Refundido del I"n_
puesto sobre Sociedades', los beneficios reconocidos en el f",rtícu~

lo sexto del Decreto dos mil novecíentos diez/mil noveüentos
setenta y uno, de veinticinco de noviembre, sobre COl\centra-.
ción e integración de empresas en relación con el Impuesto
General sobre TransmisioneS' Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

En ningún caso la cuota íntegra resultante por E!plicación
de esta escala podrá exceder del cuarenta por ciento de la base
liquidable.

Artículo diecinueve.-Uno. Se restablece la vigencia del
apoyo fiscal a la inversión regulado por Decreto-ley dieciocho/
mil noveCientos setenta y, uno, de uno de diciembre, con apli
cación. exclusiva a aquellos sectores económicos cuya produc
ción deba ser acrecentada a juicio del Gobierno.

Dos. Los plazos establecidos en el artícúlo tercero, uno y
dos, del Decreto-ley dieciocho/mil novecientos setenta y uno se
entenderán referidos al período comprendido entre la entrada
en vigor. de esta disposición yel treinta de junio de mil nove
cientos setenta y cuatro y el comprendido entre esta última
fecha y el uno de enero de mil novecientos setenta 'y seis, res
pectivamente.

Artículo veinticuatrO.-Con el Jin de facilitar la contrata.
ción bursátil y favorecer el acceso a la propiedad mobiliaria,
se autoriza al Gobierno para establecer, a propuesta del Minis-

15,00
16,40
17,'J7
19,11
20,47
21.77
22,97
24,35
25,49
26.67
30.18
35.50
42,25
49,27
53,89
56,12

Tipo
aplicable

Resto Base
liqqidable

hasta pesetas

Cuota
íntegra

- __'o _.- -- I
~~--~-

i- - - 100.000
100.000 15,00 15.000 100.000
200.000 15,70 31.400 100.000
300.000 16,39 49.170 100.000
400.000 17,07 68.280 100:.000
500.000 17,75 88.750 100.000
600.000 18,42 110.520 100.000
700.000 19,07 133.490 .. 100.000
800.000 19,73 157.840 100.000
900.000 20,37 183.330 100.000

1.000.000 21,00 210.000 500.000
1.500.000 24,06 360.900 500.000
2.000.000 26,92 538.400 1.000.000
3.000.000 32,03 960.900 1.000.000
4.000.000 36,34 . 1.453.600 1.000.000
5.000.000 39,BS 1.992.500 En adelante

Base uqUidá-¡ Tipo medio
bIe hasta pe- resultante

setas
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tro de Hacienda, un sistema de liquidación y comp.ensación de
operaciones en Bolsa y de depósito devalares mobiliarios, pa
ra adaptar a dichO sistema o modificar, en su caso, la legisla
ción vigente y para conceder, dentro de los IÍJnites de la Ley
General Tributaria, las exenciones fiscales para la implantación
del mismo.

DISPOSICIONES .FINALES

Primera.-Por los Ministerios competentes 0, en su caso, por
el Gobierno, se dictarán las disposiciones necesarias para el
desarrollo y aplicación' de este Decreto··ley.

Segunda.-Que::::an derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo di&puestb en el presente Decreto-ley Y. en especial, el
Decreto-ley veintidós/mil novecientos sesenta y nueve, de nueve
de diciembre.

Te:rcera.-Elpresente Decreto·ley entrará en vigor el día de
su publicación y riel-mismo se dará cuenta inmediata a las
Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto"ley, dado en Madrid
a treinta de noviembre de mil novecientos sHenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Presidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

ANEXO 1

L Carnes de regulación.
2. Leche higienizada.
3. Leche estéril.
4. Leche condensada.
5. Mantequilla.
6. Galle~as tipo Maria.
7. Azúcar.
8. Bacalao.
9. Pastas alimenticias.

10. Conservas,

_ De tomate al natural y puré.
- De mtJ!ocotón al natural.

11. Margarina.
12. Aceite:2.e oliva.
13. Aceite de girasol.
14. Aceite ~e cártamo.
:'l. Aceites de semillas.
16. Café.
17. P<ln. formato obligatorio y regu1~do.

13. Trigo.
19. Productos de alimentación inÚwtil.
20. Hulla coquizable y la destintlda a centrales térmicas y a la

industria del gas.
21. Lignito' para centrales térmicas.
22. Antracita.
23. Gasolina.
24. Gasoil.
25. FUeloil.
26. Lubricantes.
27. Naftas.
28. Keroseno.
29. Tabaco manufacturado.
30. Fertilizantes.
31. Tractores agrícolas.
32. Cosechadoras agrícolas.
33. Maquinaria agricola.
34. Productos fannacémicos.
35. Cámaras y cubierté:ls para vehículos.
3€ Cloruro de polivinilo.
37. Polietileno.
38. Estireno.
3ü. Poliestireno.
40. Poliuretano.
41. Hidrocarburos aromáticos, etileno y demás o1efinas.
42. Cloro.
43. Sosa cáustica.
4.4. Carbonato y bicl:llbonato sódico.
45 Amoníaco.
46. Acido sulfúrico.
4 i. Acido nltrico.
48. Acido fosfórko.
49. TripolifosfatCl. sódico.

50. Bióxido de ti tanio.
51 Pasta de pa peI.
5::. Papel prensa.
53 Fibras textiles artificiales y sintétk'3.s.
54. Vidrio piano.
."; t:nvases de vidrio
56. Cemento.
57. Cerámica sanitaria.
58. Piritas de hierro.
59. Aluminio.
60. Mercurio.
61. Producto.. .siderurgicos.
62. Automóviles.
63. Vehículos industriales y sus motores.
64. Rodamientos'a bolas.
65. Transporte por ferrocarril (RENFE;. •
.66. Transporte par ferrocarril (vía estrecha).
67. Transporte por carretera.
68. Autobuses y trolebuses urbanos.
69. Metro.
70. Taxis.
71. Transporte marítimo.
72. Correos y Telégrafos.
7:~. TeléfonOB.
74. Gas.
75. Electricidad.
76. Aguas (abastecimiento de poblaciones por servicios muni

cipalizados y estatales).
77. Aguas (abastecimiento de poplaciones por empresas pri~

vadasl.
78. Aguas por regadíos..
79-. Seguros.
80. Prensa diarÍa.
Al. Hoteles, salvo los de tujo.
82. Enseñanza.

ANEXO a
1. Pataíu.
2. Frutas:

- Naranja.
- Plátano.
- Mar,zana.
- Pera.
- Melocotón.
- Melones.
- Uvas.
- Albaricoque.
- Cereza.

3. Verduras:

- Tomate.
- Pimiento.
- CebaBa.
..:- Repello.
- Coliflor.
- Judia~ verdes.
- Acelga.s.
- Alcachofas. •4. Atos secos.

6. Pescados frescos o refrigerado.~

- Merluza.
- Sardina.
- Pescadilla~

- Boquerón o anchoa.
- Jurel o chicharro.
- Besugo.
- MejillGnes.

6. Carnes

- De vacuno.
_ De ovino.
- De porcino.
- De pollo

7. Jamén cocido (Yorld~

8. Chorizo.
9. Salchichón.

10. Mortadela.

•
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11. Huevos .
.12. Queso fundido.
13 Pan de molde, especial y de forma lo libre.
14. Arroz.
1.':i. Alubias.
16. Garbañzos.
17. Lentejas.
18. Sardinas en aceite.
19. Aceite de soja.
20. Vino común.
21. Cerveza.
22. Gaseosas.
23. Bebidas analcohólicas y refrescantes.
24. Cereales pienS'o.
25. Leguminosas piensQ.
26. Harina.e pescado.
27. Harina de carne.
28. Melazas y pulpas de remolacha..
29. Piensos compuestos.
30. Productos fitosanitarios.
31. Preductoszoosanitarios.
32. Colorantes, pigmentos, agenteS' de blanqueo óptico y auxi-

liares respectivos.
33. Maderas.
34. Papel Kraft.
35. Cartón de embalaje:
36. Cartón ondulado.
37. Hilarlos y tejidos de; algodón, lana, seda, fibras artificia~

les y sintéticas· ~ sus mezclas.
38. Curtidos. -
39. Vestido y calzado.
40. Plomo.
41. Cobre.
42. Zinc.
43. Estaño.
44. Envases metálicos,
45. Productos de perfumería.
46, Electrodomésticos.
47, Radio y Televisión.
48. Libros·de texto.
49. Frio industrial.

DECRETO-LEY 13/1973, de 30 de noviembre, por el
que se reorganiza la Comisaría General de Abaste
cimientos y. Transportes.y se crea el Instituto de
Reforma de las Estructuras Comerciales,

La urgente necesidad de dar unidad y coherencia a la polí·
tica de ordenación de los. sectores de comercialización exige
una adecuación de la estructura y funcionamiento de la Adini
nistración institucional, dependiente del Ministerio de Comer~

cio, a los principios de racior.aUrlad y eficacia.
Con arreglo a estas directrices, se delimita,. el ámbito_ de ac

tuación de la Comisaría General de Abastecimientos y Trans·
portes mediante su configuración como un órgano de carácter
comercial que pueda realizar eficazmente las tareas de obten~

ción y distribución de los productos necesarios para lograr un
adecuado abastecimiento naciona.l en todas las circunstancias.
Con este objetivo, los centros d,recHvos y unidades que componen
la Administra.ción centralizada del~epartamento ostentarán
en lo suéesivo, las funciones y com~tencias que implican el
ejercicio de la potestad administrativa.

Por otra parte. el presente Decreto-ley tiene. también, la fi
nalidad de. articular un cauce orgánico y funcional para afron
tar, de manera inmediata dentro del ámbito de la competencia
del Departlimento. la necesaria reforma de las estructuras co
merciales, con objeto de adecuarlas a las exigencias de nues
tro desarrollo económico y Fccial. Por ello, se ha considerado
conveniente crear un Instituto que, con una exclusiva y per
manente dedicación al estudio y resolución de los problemas
planteados, ofrezca respuestas claras y c-ün.~r~>tdS a la multipli
cidad de cuestiones que en torno a la actual conformación de
las estructuras comercialeE tiene planteada· la economía del
país.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su
reunión del día treinta de noviembre de mi-! novecientos setenta
y tres. en· uso de la autorización que me confiere el artículo
trece de)a Ley Constitutiva de las Cortes, texto refu,ndído de
las Leyes Fundamentales del Reino, aprobados por Decreto de
veinte - de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oída la
Comisión a que se refiere el ap.artado primero del artículo doce
de la citada Ley,

DISPONGO,

Artículo primero.-La Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes (CATl ~ont.inuará teniendo el- carácter de Org~

nis'mo autónomo adscrito al Ministerio de -Comercio y se reg~~

rá por el presente Decreto-ley y por las normas qUe regulan
las Entidades Estatales Autónomas.

Artículo segJ:lndo.-Serán funciones de la Comisaria General
de Abastecimientos y Transportes las actividad~es de tipo comer4

cütl con destino al abastecimiento, mediante la adquisición,
aJmac.enamiento, elaboración, transporte, distribución y venta
de productos a que Se refieren los capitulas primero y segundo
de. la tey de veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta
y uno y' disposiciones complementarias y aquellas que le enco
miende el- Ministerio de Comercio en el ámbito de su compe-
tencia, •

Las funciones y competencias que la legislación vigente atri·
buye a la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes,
no especificadas en el párrafo anterior, serán asumidas direc4

tamente por el Ministerio de Comercio.

Arlículo tercero.-Lo establecido en los dos artículos ante
riores se entiende sin perjuicio de la competencia que la legls 4

ladón actualmente vigente atribuye al Ministerio de Agricul~

tura. Queda igualmente a -salvo lo dispuesto en la Ley vein
hséis/mil novecientos sesenta y ocho, de veinte de junio, de
creación del FORPPA, en cuyo ámbito de competencia la
CAT podrá actuar como Entidad ejecutiva del mismo, pre·
vio acuerdo del Gobierno.

Artículo cuarto.-Al frente de la Comisaria General de Aba.'>
tedmientos y Transportes existirá un Comisario general, cuyas
fun.ciones serán asumidas por el Director ge9-era] de la Admi
nistración centralizada del Ministerio de Comercio, que se do~

termine por Decreto.
Se autoriza al Gobierno a establecer la estructura orgánica

del Organismo, a propuesta del Ministerio de Comercio,

Artículo quinto.-El régimen económico de la Comisaría Ge
<lera] de Abastecimientos y Transportes seguirá siendo el ac
tualmente vigente en tanto no se modifique por el Gobierno
a propuesta de los Ministros de Hacienda y Comerfio.

Artículo sexto.-Se crea el Instituto de Reforma de las Es
t.ru·cturas Comerciales URESCO), que tendrá el carácter na
Organismo autónomo de la Administración del Estado, adscrito
-al Minister,io· de Comercio y que se regirá por el presente
Decreto-ley y por la legislación sobre ~égimen Juridico de las
'Entidades Estata!es Autónomas.

Articulo séptimo.-Serán funciones del Instituto, en el<im
hito de la competencia del Ministerio de Comercio, proponer
al Gobierno, oída la Organización Sindical, a través de los
cauces reglamentarios o, en su caso, al Ministerio de Comer
cio, l,as disposiciones y medidas conducentes al perfecciona
miento y reforma de las estructuras comerciales: estudiar y
promover, oída la Organización Sindical, fórmulas de integra·
ción de los sectores comerciales, tanto en sentido vertical u.
horizontal, a.sí ·como fomentar la concentración de las Empre·
sas: fomentar la difusión de las ·técnicas y conocimientos, en
caminados a la modernización y perfeccionamiento de la acti
vidad profesional del comerciante, prestando la asistencia ~éc

oiGa que se requiera y promoviendo la creación de los centro~

corre5pondientes; proponer la política de primas y subvenciones,
así como las medidas en orden al crédito y al seguro: canalizar
las subv~nciones y demás recursos que ·le estén atribuidos para
el cumplimiento de sus funelones·, fomentar y orientar la ac·
tividad de Entidades, agrupaciones o asociaciones que puedan
colabOrar con el Organismo; cumplimen.tar las decisiones ~~l

Gcbierno y el Departamento en las materlas de su competenCIa:
finalmente, las demás que le pueda encomendar el Gobierno
o el Ministerio de Comercio. •

Artículo oetavo,-El Instih,lto de Reforma de las Estructuras
Comerciales estará regirlo por un Director, nombrado por De
crelo, a propuesta del Ministro de Comercio, con categoría de
Di rector genera.l.

Artículo noveno.-Fl Consejo del Instituto estará constHuído
por un Presidente, un Vicepresidente primero, un Vicepresi
dente segundo, los Vocales que a continuación se relacionan
y un Secretario.

La Presidencia será ejercida por el Ministro de Comercio,
que podrá delegar en cualquiera de los Vicepresidentes. Los


